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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170182300. 

  
En atención a lo informado por el Parqueadero Impormaquinas y 

Equipos Ltda., y como quiera que la captura del rodante se realizó con 

posterioridad a la terminación del proceso, por cuanto la parte interesada no 

retiró los oficios de levantamiento de cautelas, en aras de la economía y 

celeridad procesal, por secretaría, de forma inmediata, procédase a la 

actualización y remisión de oficios que materializan la cancelación de todas 

las cautelas aquí decretadas y practicadas; así mismo líbrese un oficio con 

destino al parqueadero en mención, indicando que el rodante de placas 

BZD229, deber ser entregado al señor Joan Fernando Dussan Vargas, 

persona a quien se le inmovilizó el vehículo. 

 

De igual forma, por secretaría establézcase comunicación con el 

abonado telefónico del señor Dussan Vargas (3194367518) y solicítesele el 

correo electrónico a fin de remitirle los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 029, hoy 28 de febrero de 2023. 
     
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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